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JULIETH TIBIZAY RODRIGUEZ
ESTRADA

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a
bien lo tiene

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320160104700

CARLOS MARIO BOLIVAR
HERNANDEZ

BANCO DE LA REPUBLICAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
Advierte el Juzgado que mediante auto proferido en audiencia de
pruebas celebrada el 10 de noviembre de 2021, se requirió al
perito para que aportara los soportes documentales de su
dictamen, requerimiento que a la fecha no ha sido atendido ni por
el perito ni por la parte interesada.
Vencido como se encuentra el periodo probatorio y de
conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del
C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el término de
diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a
bien lo tiene

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320170055000

CARLOS MARIO BOLIVAR
HERNANDEZ

FONDO NACIONAL DEL AHORROACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
Advierte el Juzgado que mediante auto proferido en audiencia de
pruebas celebrada el 10 de noviembre de 2021, se requirió al
perito para que aportara los soportes documentales de su
dictamen, requerimiento que a la fecha no ha sido atendido ni por
el perito ni por la parte interesada.
Vencido como se encuentra el periodo probatorio y de
conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del
C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el término de
diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a
bien lo tiene

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320170055000
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CARLOS MARIO BOLIVAR
HERNANDEZ

FONVIVIENDAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
Advierte el Juzgado que mediante auto proferido en audiencia de
pruebas celebrada el 10 de noviembre de 2021, se requirió al
perito para que aportara los soportes documentales de su
dictamen, requerimiento que a la fecha no ha sido atendido ni por
el perito ni por la parte interesada.
Vencido como se encuentra el periodo probatorio y de
conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del
C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el término de
diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a
bien lo tiene

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320170055000

EPS Y MEDICINA PREPAGADA
SURAMERICANA S.A.

COLPENSIONESACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a
bien lo tiene

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320180032500

MARIA LUZ DARY TAPASCO
HEREDIA

COLPENSIONESACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:
1. ORDENAR a la parte demandante REALIZAR LOS ACTOS a
que hace referencia los numerales segundo y tercero del auto
proferido en la audiencia inicial del 30 de marzo de 2022 que
dispuso la vinculación de los terceros interesados.
Lo anterior será acreditado ante el Juzgado por medio de mensaje
de datos dirigido al correo electrónico
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término
de quince (15) días siguientes a la notificación de este auto.
2. ADVERTIR que vencido este último término sin que se hayan
realizado los actos ordenados, se decretará el desistimiento tácito,
quedando sin efecto la demanda, como está previsto en el inciso
segundo del citado artículo 178 del CPACA.
3. NOTIFICAR esta decisión por ESTADO, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 ibidem.

Auto que ordena requerir
05001333300320190016300
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MARIA LUZ DARY TAPASCO
HEREDIA

ICBFACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:
1. ORDENAR a la parte demandante REALIZAR LOS ACTOS a
que hace referencia los numerales segundo y tercero del auto
proferido en la audiencia inicial del 30 de marzo de 2022 que
dispuso la vinculación de los terceros interesados.
Lo anterior será acreditado ante el Juzgado por medio de mensaje
de datos dirigido al correo electrónico
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término
de quince (15) días siguientes a la notificación de este auto.
2. ADVERTIR que vencido este último término sin que se hayan
realizado los actos ordenados, se decretará el desistimiento tácito,
quedando sin efecto la demanda, como está previsto en el inciso
segundo del citado artículo 178 del CPACA.
3. NOTIFICAR esta decisión por ESTADO, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 ibidem.

Auto que ordena requerir
05001333300320190016300

ARTURO EDUARDO JIMENEZ
ZAPATA

MUNICIPIO DE MEDELLIN-
SECRETARIA DE EDUCACION

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Código
General del Proceso, cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA– SALA PRIMERA DE
ORALIDAD, mediante providencia del 02 de mayo de 2022, en la
que dispuso CONFIRMAR la decisión proferida por el Juzgado
en auto del 15 de diciembre de 2021, por medio del cual se
declaró probada la excepción previa de inepta demanda por falta
de requisitos formales.
Como consecuencia de lo anterior, se dispone el ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE.

Auto obedezcase y cumplase
05001333300320190037700

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES

LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
1. RECHAZAR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN
presentada por la demandada LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZ,
conforme con las razones expuestas en la pare considerativa de la
presente decisión.
2. En firme este auto, se continuará el trámite del proceso
contentivo de la demanda principal.

Auto rechazando la demanda
05001333300320190050000

MARCO TULIO QUINTANA
HUERTAS

NACION-MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en los artículos 226 y siguientes
del Código General del Proceso, se pone en conocimiento de las
partes el dictamen pericial rendido por la Universidad Ces, el cual
fue presentado ante el Juzgado el 21 de junio de 2022. Por lo
anterior, se nuevamente se CONVOCA a las partes para la
audiencia de pruebas, que se realizará el día cuatro (04) de agosto
de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.)

Auto que ordena poner en conocimiento
05001333300320200017200
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ROBERT ALEXANDER
RODRIGUEZ CUERVO

NACION-MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
1. CONSIDERAR NOTIFICADO POR CONDUCTA
CONCLUYENTE del auto del 03 de marzo de 2022 por medio
del cual se admitió el llamamiento en garantía a PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
2. La notificación se entenderá surtida el día en que se notifique
por estados el presente auto por medio del cual se reconoce
personería.
3. Se reconoce personería a la Dra. MARISOL RESTREPO
HENAO, portadora de la T.P. 48.493 del C.S.J, para representar
los intereses de PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
en el asunto de la referencia, en la forma y términos del poder
conferido.
4. Ejecutoriada la presente providencia, se dará continuidad al
trámite del proceso en la etapa correspondiente.

Auto que resuelve
05001333300320200020700

MARIO FABIAN BUCHELI
NARANJO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES- COLPENSIONES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
1. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA que presentó
el apoderado de la parte actora.
2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada y a la Procuradora
Judicial 169 delegada ante este Despacho, de conformidad con lo
establecido en los artículos 201 y 205 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021,
esto es por medio de ESTADO ELECTRONICO.
3. De la admisión de la reforma de la demanda, se corre
TRASLADO mediante la notificación de este auto en la forma
indicada en el numeral anterior, advirtiendo que el mismo es por
el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de esta decisión. 4. Se reconoce personería a
la Dra. ERICKA A. HENAO VALDERRAMA, portadora de la
T.P. 130.167 del C.S. de la J. para representar los intereses de
COLPENSIONES, en la forma y términos del poder conferido.

Auto admite reforma o sustitución de demanda
05001333300320200021700

ELIECER DE JESUS RAMIREZ
QUIROZ

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - Ley 1437 de 2011 - se CONVOCA A LA
AUDIENCIA INICIAL, que se sujetará a las reglas señaladas en
la citada disposición.
Por lo anterior, se CONVOCA para la realización de esta
audiencia, el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós
(2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320200027000
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JOSE DUVALIER NOREÑA
VASQUEZ

GOBERNACION DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Código
General del
Proceso, cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA mediante providencia del 01 de abril de 2022, que
CONFIRMÓ
lo dispuesto en auto del 15 de abril de 2021, por el cual se
rechazó la
demanda en el proceso de la referencia.
En firme esta decisión, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE.

Auto obedezcase y cumplase
05001333300320200033600

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

GUSTAVO ALONSO MUNERA
MONTOYA

ACCION DE
REPETICION

09/07/2022
De conformidad con la citada norma, la solicitud realizada por la
apoderada de la parte demandante resulta procedente, en
consecuencia, se ordena incluir a GUSTAVO ALONSO
MUNERA MONTOYA y RONALD HOYUELA MURILLO en
el Registro Nacional de Personas Emplazadas.
Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información en dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de
curador ad litem, si a ello hubiere lugar.

Auto que resuelve
05001333300320210014300

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

RONALD HOYUELA MURILLOACCION DE
REPETICION

09/07/2022
De conformidad con la citada norma, la solicitud realizada por la
apoderada de la parte demandante resulta procedente, en
consecuencia, se ordena incluir a GUSTAVO ALONSO
MUNERA MONTOYA y RONALD HOYUELA MURILLO en
el Registro Nacional de Personas Emplazadas.
Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información en dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de
curador ad litem, si a ello hubiere lugar.

Auto que resuelve
05001333300320210014300

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES

RAFAEL ALBERTO CARMONA
GOMEZ

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
La Representante del Ministerio Público dentro del mismo
término para alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a
bien lo tiene

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320210015600
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UNIDAD ADTIVA ESPECIAL DE
GESTION Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES- UGPP

PEDRO HUMBERTO GIRALDO
GIRALDO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Código
General del Proceso, cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA mediante providencia del
15 de junio de 2022, que CONFIRMÓ lo dispuesto en auto del 10
de marzo de 2022, por el cual se negó la medida cautelar de
suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos
demandados.
Ejecutoriada la presente providencia, se dará continuidad al
trámite del proceso en la etapa correspondiente.

Auto obedezcase y cumplase
05001333300320210031300

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES

OLGA CECILIA LOPEZ RIOSACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
3. Atendiendo al interés de la demandada en que la entidad
proceda a revocar directamente el acto demandado, y como el
proceso se encuentra en curso, lo procedente es que la entidad
estudie la viabilidad de presentar una OFERTA DE
REVOCATORIA DIRECTA, de conformidad con lo previsto en
el parágrafo del artículo 95 del CPACA, donde se exprese las
decisiones objeto de la revocatoria, los términos del acto de
reconocimiento de la pensión de la demandada y la forma en que
se propone el restablecimiento del derecho.
4. Para la presentación de la oferta, si la Entidad lo estima viable
y previa aprobación del COMITÉ DE CONCILIACIÓN de la
entidad, se le concede un término de diez (10) días.
5. Vencido este término, en el evento de no presentarse la oferta
de revocatoria, se continuará con el trámite del proceso. (..)

Auto que resuelve
05001333300320220002200

DANYA MALENA OSPINA
ALVAREZ

ESE HOSPITAL HORACIO MUÑOZ
SUESCUN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
RESUELVE
1. ADECUAR LA DEMANDA AL MEDIO DE CONTROL DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE
CARÁCTER LABORAL, previsto en el artículo 138 del CPACA.
2. RECHAZAR la demanda propuesta por los señores DANYA
MALENA OSPINA ÁLVAREZ y DANIEL ALEJANDRO
GALEANO CASTRILLÓN contra de la ESE HOSPITAL
HORACIO SUESCÚN DE SOPETRÁN.
3. En firme la presente providencia, ARCHIVAR el expediente.

Auto rechazando por caducidad
05001333300320220007100

DAICY DEL CARMEN CATILLO
MUÑOZ UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con
lo previsto
en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo
Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que la parte
demandante,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente
al de la notificación por estados del presente auto, adicione lo que
a
continuación se relaciona. Si así no lo hiciere se rechazará la
demanda. (..)

Auto inadmitiendo la demanda
05001333300320220025300
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EMERSON ANTONIO AGUILAR
PEREA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
1. SE ACLARA el auto del 29 de junio de 2022, en el sentido de
indicar que se admite la demanda promovida por EMERSON
ANTONIO AGUILAR PEREA contra la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN.
2. En lo demás, estese a lo resuelto en la providencia que se
aclara.

Auto que resuelve
05001333300320220028700

EMERSON ANTONIO AGUILAR
PEREA

NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
1. SE ACLARA el auto del 29 de junio de 2022, en el sentido de
indicar que se admite la demanda promovida por EMERSON
ANTONIO AGUILAR PEREA contra la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN.
2. En lo demás, estese a lo resuelto en la providencia que se
aclara.

Auto que resuelve
05001333300320220028700

SERGIO DAVID MONTOYA RUDA MUNICIPIO DE BELLOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
1. ADMITIR la demanda promovida por SERGIO DAVID
MONTOYA RUDA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar y para el Ministerio
Público también copia de la demanda y de los anexos.
3. ADVIÉRTASE A LAS NOTIFICADAS

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220028900
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SERGIO DAVID MONTOYA RUDA NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
1. ADMITIR la demanda promovida por SERGIO DAVID
MONTOYA RUDA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le
impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la providencia a notificar y para el Ministerio
Público también copia de la demanda y de los anexos.
3. ADVIÉRTASE A LAS NOTIFICADAS

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220028900

YONEIDA PEREZ MEDINA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por YONEIDA PEREZ
MEDINA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, a la que se le impartirá el trámite correspondiente
al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiz

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029000
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YONEIDA PEREZ MEDINA NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por YONEIDA PEREZ
MEDINA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, a la que se le impartirá el trámite correspondiente
al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se realiz

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029000

DIANA PATRICIA URREA GOMEZ
NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por DIANA PATRICIA
URREA
GOMEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación 

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029100
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DIANA PATRICIA URREA GOMEZ
MUNICIPIO MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por DIANA PATRICIA
URREA
GOMEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación 

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029100

BLANCA LIBIA QUINTERO
HIGUITA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por BLANCA LIBIA
QUINTERO HIGUITA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se(..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029300
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BLANCA LIBIA QUINTERO
HIGUITA MUNICIPIO BELLO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por BLANCA LIBIA
QUINTERO HIGUITA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se(..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029300

NATALIA POSADA GARCIA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por NATALIA POSADA
GARCIA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificació

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029500
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NATALIA POSADA GARCIA
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por NATALIA POSADA
GARCIA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la
que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificació

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029500

KAREN MARCELA GARCIA
OTALORA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por KAREN MARCELA
GARCIA OTALORA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029700
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KAREN MARCELA GARCIA
OTALORA

MUNICIPIO BELLOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por KAREN MARCELA
GARCIA OTALORA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el
MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación que se (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029700

GLORIA ESTER CASTRO PEREZ
NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por GLORIA ESTER
CASTRO
PEREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le
impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificaci

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029800
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GLORIA ESTER CASTRO PEREZ
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por GLORIA ESTER
CASTRO
PEREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la que se le
impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificaci

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029800

DIANA PATRICIA VASQUEZ
MUÑOZ

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO
DEL VALLE DEL ABURRA LTDA-
METRO DE MEDELLIN

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por DIANA PATRICIA
VASQUEZ MUÑOZ quien actúan en nombre propio, contra la
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE
ABURRA LTDA- METRO DE MEDELLIN LTDA; SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.; JOHN HAROLD
HERRERA VANEGAS, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de REPARACIÓN
DIRECTA, consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto
es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identi

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029900
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DIANA PATRICIA VASQUEZ
MUÑOZ SEGUROS

GENERALES SURAMERICANA S.A

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

09/07/2022
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por DIANA PATRICIA
VASQUEZ MUÑOZ quien actúan en nombre propio, contra la
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE
ABURRA LTDA- METRO DE MEDELLIN LTDA; SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.; JOHN HAROLD
HERRERA VANEGAS, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de REPARACIÓN
DIRECTA, consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto
es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá identi

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220029900

SECRETARIO (A)

11/07/2022EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BEANCOURT

2031
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